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DE LA PROVINCIA DEL VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ún mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. » • i » 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos áila legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCSON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

interesante ha parecido conve
niente hacer, sin embargo, en el 
personal corporativo del Patrona
to, incluyendo entre los Vocales j 
que por su cargo pedagógico tie- 1 
nen el carácter de natos dentro : 
de la Corporación, al Director del 5 
Colegio de Ciegos de Santa Cata- j 
lina, por tralarse de una institu- ! 

í cien nacional que desio el siglo |
XV viene prestando solícita pro- 
teccion á los ciegos españoles. Se ¡ 
ha creído también necesario au- j 
mentar á tres el número de Vo- j 
cales que han de representar á las ■ 
Asociaciones protectoras de sordo- í 
mudos, de ciegos y de anormales, i 
en vez de dos que les asignaba el ; 
Real decreto fundacional, con lo ■ 
que tendrá un representante cada ! 
una de aquellas especialidades. ' 
B'’ÍQalm6nte, para conservar la 
debida compensación entre las 
clases de Vocales definidas en el 
art. 7.° del Real decreto, era tam- | 
bión preciso ampliar los que di-' 
rectamerxta representan al Estado, 
y así so ha hecho, aumentando en 
tres los Vocales de libre designa
ción del Gobierno. De este modo, 
el Patronato constará de 30 Voca
les, número no excesivo pira un 
Cuerpo llamado á entender en 
tantas y tan difíciles materias, y 
que además se ha da distribuir 
orgánicamente en tres Secciones.

Estudiado detenidamente el 
proyecto de Reglamento, entien
de el Ministro que suscribe que 
conviene que comience á regir 
desde luego, para que cuanto an
tes puedan alcanzar la debida

PARTE OFICIAL.

PREálDENCIÁ DEL COMSEJO DE MISISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y D." Beatriz, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 de Junio de 1910.)
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üsisímo üt niiiBM m 
y Sellas Artes. 3
EXPOSICION 1

SEÑOR: El Patronato Nacional 
de Sordomudos, Ciegos y Anor
males, constituido provisional
mente á tenor de lo dispuesto en 
el art. 13 del Real decreto de 22 | 
de Enero de 1910, ha cumplido 
ya el encargo que el mismo ar- \ 
lículo le encomienda de redactar 
el Reglamento por que ha de re
girse aquella Corporación. Este 
Reglamento viene áser sustan
cialmente un desarrollo adminis
trativo de dicho Real decreto, 
ampliado con aquellas normas de 
procedimiento y de régimen in
terior necesarias para el fácil 
funcionamiento de una Corpora
ción á la que competen arduos y 
pomplejos servicios. Un aumento

eficacia las importantes tareas Art. 2." Serán materias pro-
que al Patronato corresponden; y pías de la competencia del Patro-
fundado en estas consideraciones, 
tiene el honor de. someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 3 do Junio de 1910.— 
SEÑOR: A L. R. P.de V. M., 6<7n- 
de de Romanones.

EBAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, !

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento del Patronato Na
cional de Sordomudos, Ciegos y 
Anormales.

Dado en Palacio á tres de Ju- 
nio de mil novecientos diez.— 1 
ALFONSO.—EI Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Alvaro Figueroa.

REGLAMENTO 
del Patronato Nacional de Sor
domudos, Ciegos y Anormales, t

Artículo 1.° El Patronato Na- | 
cíonal de Sordomudos, .Ciegos y | 
Anormales, creado en el Ministe- 
riode Instrucción Pública y Bellas 
Artes por Real decreto de 22 de 
Enero de 1910, es una Corpora
ción principalmente consultiva, 
encargada de informar al Minis
tro en todo lo referente á la pro
tección higiénica, pedagógica y 
social de las personas privadas de 
la palabra, de la vista ó. del fun
cionamiento normal de las fa
cultades mentales. 

nato, las siguientes;
1 .‘'‘ Estadística de las Sordo

mudos, ciegos y anormales;
2 .“ Profilaxis, higiene y pa

tología de la mudez, la ceguera 
y las psicopatías;

3 .’ Organización y régimen 
de la enseñanza;

4 .”’ Tutela social especial
mente en lo que se refiere á la 
asociación, representación jurídi
ca, trabajo y previsión;

5 .^ Vulgarización de estos 
conocimientos por medio de con
ferencias y cartillas populares;

6 .* Inspección de los estable
cimientos de enseñanza de sordo
mudos, ciegos y anormales, y de 
las instituciones protectoras y 
docentes, en la forma que se es
tablezca por medio de los oportu
nos Reglamentos;

7 .° Asuntos relacionados con 
el Colegio Nacional de Sordomu
dos y de Ciegos, en que hasta 
ahora entendía la Sección prime
ra del Consejo de Instrucción Pú
blica, y los demás referentes á 
los Establecimientos de las espe
cialidades del Patronato, según 
las reglas que al efecto se dicten.

Art. 3.® La consulta del Mi
nistro de Instrucción Pública al 
Patronato será obligatoria en los 
casos siguientes:

1.“ En la organización y re
forma delos planes ó reglamentos 
de enseñanza, exámenes, grados 
y provision de cátedras para sor
domudos, ciegos ó anormales;

MCD 2022-L5



4èê s ¿le Jumo de 1910

2." En los expedientes perso
najes de Profesores de cnnlquier 
grado de dicha enseñanza;

3/ En los expedientesde con
cesión de subvenciones ó auxi
lios económicos á instituciones 
{)roteotoras;

4? En los asuntos que afec
ten á la capacidad jurídica ó á los 
bienes de los sordomudos, ciegos 
ó anormales puestos en tutela;

5." En los expedientes de al
zada ó de reclamación contra dis
posiciones dictadas por el Minis
terio;

6? En cualquiera disposición 
que tienda á reformar el presente 
Reglamento,

Art. 4.“ El Patronato, por pro
pia iniciativa, y por conducto de 
su Presidente, podrá dirigir al 
Gobierno, á las Corporaciones y 
à los particulares las mociones 
que correspondan à la alta mi
sión tutelar que le es propia.

Art. 5.° El Patronato de Sor
domudos, Ciegos y Anormales 
tiene capacidad jurídica para re
cibir por herencia, legado ó dona
ción, en representación del Esta
do, los bienes ó cantidades que se 
lo coníien con aplicación á los 
servicios que le son propios, así 
como para adquirir por cualquier 
otro título y contratación arre
glo á las disposiciones vigentes.

Art. 6.‘’ El Patronato se com
pondrá de 30 Vocales, de los que 
10 tendrán el carácter de natos, 
nueve de electivos y 11 el de li
bre designación del Gobierno.

Art. 7.® Serán Vocales natos:
El Subsecretario del Ministe

rio de Instrucción Pública que 
ejercerá las funciones de Vice
presidente.

El Comisario regio del Colegio 
Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos.

El Director del citado Estable
cimiento.

El Director del Colegio de Cie
gos de Santa Catalina.

Los Directores y Directoras de 
bis Escuelas municipales de Sor
domudos y de Ciegos de Madrid.

Los Catedráticos de Otorrinola
ringología y de Oftalmología de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad do Madrid.

Art. 8/ Serán Vocales electi
vos:

Un especiali.sta psicópata, de
signado por la Academia de Me
dicina.

Uu Vocal del Instituto de Re
formas Sociales, designado por 
el mismo.

Un Jurisconsulto, designado

i por la Academia do Juríspruden» 
¡ cia y L-^gíslación.
| Un Vocal del Consejo Superior 
i de Protección á la Infancia, de- 
i signado por el mismo.
i Un Vocal desigualo por los 
1 establecimientos oficiales de la 
enseñanza de las especialidades 
propias del Patronato; otro por 
los establecimientos particulares 
de las mismas enseilanzas, y tres 
por las Asociaciones protectoras ó 
docentes de Sordomudos, de Cie
gos ó de Anormales.

El cargo de Vocal electivo du
rará cuatro años.

Art. 9.® El Gobierno designa
rá libremente li Vocales,debien- 
de recaer estos nombra mientes en 
personas de notoria competencia 
en las materias propias del Patro
nato, ó que se hubiesen distin
guido por sus relevantes trabajos 
en favor de los sordomudos, los 
ciegos ó los anormales. Los nom
bramientos se harán por Real de
creto, publicado en la Gaceta de 
Madrid.

Los Vocales de libro designa
ción del Gobierno tendrán la ca
tegoría efectiva de Jefes superio
res de Administración civil.

Arí. 10. A propuesta del Pa
tronato, ei Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes po
drá nombrar Vocales correspon
dientes.

Estos nombramientos habrán 
de recaer en personas de notoria 
competencia en las especialidades 
del Patronato, ó que se hubieren 
distinguido por su protección á 
los sordomudos, los ciegos ó los 
anormales. .

Los Vocales correspondientes 
podrán asistir à las sesiones con 
voz, pero sin voto.

Art. 11. Para los efectos de 
la designación de un Vocal, á 
tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.°, se entenderán por estable
cimientos oficiales los que se ha
llen sostenidos con fondus fiel 
Estado, de la provincia ó del mu
nicipio.

Art. 12. Tendrán derecho 
electoral para designar Vocales 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8.% los estableci
mientos privados que, con dos 
años de anterioridad á la fecha 
de la elección, se dediquen exclu
sivamente á ¡a enseñanza ó edu
cación de los sordomudos, cie-^os 
ó anormales, y funcionen regu
larmente conforme á las disposi
ciones acadómicas oficiales que 
les correspondan, con más de 
diez alumnos cuando se trate de 

sordomudos ó de ciegos y más de 
tres cuando se trate de anormales.

Art. 13. Tendrán derecho 
electoral para designar Vocales, 
de conformidad con lo di-puesto 
e<i el artículo 8,“, las asociacio
nes legalmente constituidas, que 
por manifestación expresa de sus, 
estatutos ó reglamentos realicen 
exclusivamente una función pro
tectora ó docente de los sordomu
dos, los ciegos ó los anormales; 
y lleven, por lo menos, dos años 
de existencia legal en la fecha de 
la elección.

Art. 14. Cada establecimien
to da enseñanza ó asociación de 
carácter mixto dentro de las 
especialidades propias del Patro
nato tendrá un sólo voto. Cuan
do se trate de una asociación, se
rá facultativo en ésta el aplicar 
su voto á una cualquiera de las 
especialidades á que se dedique.

Art. 15. Los Establecimien
tos de enseñanza y las Asociacio
nes que se crean con derecho 
electoral, à tenor de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, debe
rán enviar á la Secretaría general 
del Patronato, en la fecha que se 
indique en la Real orden de con
vocatoria, la documentación con 
que acrediten su derecho y en 
que de un modo auténtico conste 
el voto do la entidad votante.

Este voto se acordará por ma- 
50iía en Junta general, cuando 
so trate de una Asociación y en 
Junta de profesores cuando se 
trato de un Establecimiento de 
enseñanza, y se acreditará por 
medio de un acta, que es el do
cumento que se enviará á la Se
cretaría del Patronato en u n sobre 
cerrado que llevará la siguiente 
inscripción: «Voto de (la Asocia- 
cion ó Establecimiento de que se ¡ 
trate), para la designación de un \ 
Vocal del Patronato de Sordomu- ' 
dos. Ciegos y Anormales». j

Ari. 16. El escrutinio se ha- ! 
rá por el Pleno en sesión dedica- 1 
da exclusivamente á este asunto. !

En caso de emirate entre dos i 
ó más candidatos decidirá el Pie- j 
no después de examinar las cir- i 
cunstancias del caso. 1

El resultaJo del escrutinio se i 
publicará de Real orden en la Ga- ! 
ceta de ¿Madrid. j

Art. 17, En el caso de quedar 
sin cubrir alguna de las vacantes ; 
de Vocal electivo, por no existir i 
entidades con derecho electoral, 
«1 Patronato propondrá al Minis- j 
tro de Instrucción Pública y Be- ' 
llas Artes ¡a persona que haya de ; 
ocupar aquélla. j

Art. 18. El Presidente del 
Patronato es el Ministro de Ins
trucción Pública y Bullas Artes.

Art. 19. El Presidente asume 
constantemente la representación 
y la Dirección dei Patronato con 
las siguientes atribuciones:

1 .’‘ Acordar la celebración de 
sesiones del Pleno, señalando el 
día y la hora en que han de cele
brarse, presidirías y dirigir la 
discusión y decidir las votaciones 
en caso de empate;

2 .* Determinaría tramitación 
que so ha de dar á los asuntos;

3 .*^ Dar cumplimiento á los 
acuerdos del Pleno;

4 .^ Establecer y dirigir ei 
régimen interior burocrático;

5 ,“ Ordenar los ingresos y los 
gastos.

Art. 20. En ausencia del Pre
sidente y del Vicepresidente del 
Patronato, les sustituyen los Pre
sidentes de ¡as Secciones por el 
orden numérico de éstas.

Art. 21. El cargo de Secreta
rio general es de libre designa
ción del Patronato, y su nombra 
miento ha de recaer en uno de los 
Vocales, á tenor de lo dispuesto 
en-el art. 13del Real decreto de 
22 de Enero de 1910.

Art. 22. Corresponde al Se
cretario general:

1 .” Preparar y presentar al 
despacho del Presidente los asun
tos para el acuerdo que proceda;

2 ." Convocarásesiondel Pleno 
cuando el Presidente lo acuerde;

3 .® Asistir á las sesiones det 
Pleno para, dar cuenta de les 
asuntos y redactar las actas, fir
mándolas con el Presidente;

4 .® Vigilar el orden de la Se
cretaría para que queden debida
mente despachados los asuntos 
de la Corporación.

Art. 23. El Patronato se divi
dirá en tres Secciones, de 10 Vo
cales cada una:

1 / Le sordomudos;
2 .®" De ciegos;
3 .® De anormales;
Art. 24. En la primera sesión 

que celebre el Patronato en pleno 
se hará la adscripción de los Vo
cales á cada una de las Secciones, 
teniendo en cuenta la aptitud y 
representación de cada uno. Las 
dificultades que pudieran ocurrir 
al hacer esta distribución se re- 

i solverán por el Presidente.
¡ Art. 25. Las Secciones, una 
¡ Vez constituidas, elegirán deen- 
¡ tre sus Vocales los que hayan de 
1 desempeñar Jos cargos de Presi- 
i dente y Secretirio.
1 Estos cargos durarán cuatro 

años.
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El Vocal de más edad de entre 
los presentes en una Sección, 
sustituye al Presidente de la 
misma, en caso de ausencia, y 
el más joven sustituye al Secre
tario en igual‘3 circunstancias.

Art. 26. El Patronato celebra
rá sesión ordinariauna vez al mes 
y extraordinaria siempre que lo 
acuerde el Presidente ó lo solici
ten de éste trece Vocales en mo- j 
cion escrita.

LasSecciones se reunirán quin
cenalmente en sesión ordinaria, | 
celebrando sesión extraordinaria 
cuando disponga su respectivo ’ 
Presidente ó lo soliciten de él, 
en la forma indicada, cinco Vo
cales de la Sección.

Art. 27. El quorum para ce
lebrar .sesión ó tornar acuerdos 
será de diez Vocales para el Pleno 
y cinco para las Secciones.

Art. 2«. Los Vocales pueden 
asistir á las sesiones de las Sec
ciones á que no pertenezcan, y 
en ellas tendrán voz pero no voto.

A este efecto, la.s respectivas 
Secretarías avisarán á todos los 
Vocalesdel Patronato cuando la 
Sección haya de reunirse.

Art. 29. Las sesiones se cele
brarán con arreglo á las prácticas 
generalmente admitidas en las 
Corporaciones de la índole del 
Patronato, sometiéndose á la au
toridad del Presidente y al voto 
ríe la mayoría.

Art. 30. Los acuerdos se to
marán por mayoría absoluta de 
votos. Los Vocales ausentes po
drán votar por escrito siempre 
que hubiesen intervenido 
discusión del asunto objeto 
votación ó fuesen autores 
ponencia que se vote.

Art. 31. La asistencia 

en la 
de la 
de la

á las
sesiones del Pleno y de la SecciO' 
lies es obligatoria para los Voca' 
les. La ausencia reiterada duran- corresponde.
te tres meses, y no justificaría 
debidameute en cada sesión,equi
vale à la renuncia tácita del car- 1 En la primera elección que 
go de Vocal, debiendo hacerse celebre para designación de Vo- 
constar en acta la vacante sin | cales representantes do los esta- 
nuevo trámite. j blecimientos de enseñanza y de

Siesta vacante correspondiere | las asociaciones, podrán tornar
áun Vocal que tuviese en el Pa- 1 
tronato representación determi- j 
nada, se avisará á la entidad á s 
que representa para que designe j 
otro, y en el caso de que no lo | 
haga, pasado dos meses, el Minis- j 
tro de Instrucción Pública, ríe j 
acuerdo con el Patronato, resol
verá lo que parezca más conve
niente, sin ulterior recurso.

Art. 32. Los Vocales llevarán 
çn (os actos de etiqueta la meda-

lía del Patronato con el escudo de i 
armas de España y la inscripción | 
«Patronato Nacional de Sordo- | 
mudos, Ciegos y Anormales». | 

Art. 33. Para entender en los j 
¡ asuntos de la administración ac-

tiva del Patronato habrá una 
Junta de gobierno, formada por 
el Presidente ó Vicepresidente de 
la Corporación, los Presidentes y 
los Secretarios de las Secciones y 
el Secretario general.

Corresponde á la Junta:
1 .'’ Los asuntos de personal 

administrativo.
2 .“ El régimen económico del 

Patronato.
3 .” Los demás asuntos de or

den interior.
Art. 34. La Junta de Gobier

no administrará los bienes del 
Patronato, según los acuerdos | ordinario vigente, queda de ma
que adopte el Pleno, al que ren- nifiesto en laSecretaría del Ayun- 
dirá cuenta anual por medio de j 
una Memoria que, una vez apro- j 
bada por aquél, se publicará 
en la Gacela de Madrid.

Uno de los Vocales de la Junta j 
designado por ésta, ejbroerá las 1 
funciones de Tesorero Contador, 
auxiliado por el personal de la i 
Secretaría.

Art. 45. El Patronato tendrá ! 
á su servicio los funcionarios del 1 
Ministerio que el Ministro acuer- s 
de. Además, á propuesta del Pre
sidente, la Junta de Gobierno po- j 
drá designar el personal burocrá- 5 
tico y subalterno que para sus § 
especiales trabajos necesite y con j

1 la gratificación que aquella fije, 1 
! sin otra norma que la idoneidad 1 
í de los aspirantes, á juicio de la l 
1 misma.

Art. 36. El Patronato redac- | 
s tará los Reglamentos especiales | 
| y disposiciones complementarias j 
1 que procedan para el mejor éxito
t de la fuacion protectora que 

DISPOSICION TRANSITOBIA.

partelasentidadesáquese refieren Í abintestato, por fallecimiento ^® a “ .
* ■ o. Clemente Vidal Arias, los I pago á la Junta provincial ríe

cuales se encuentran depositados Beneficencia de Valla lolid de la 
provisionalmente en poderde don I cantidad de dos mil novecientas 
José Tejedor, calla Nueva del j cuarenta y seis pesetas noventa 
Carmen, núíuero cuarenta y ! y dos céntimos de principal que 
dos, de esta Ciudad, donde po- le adeuda D. Hermenegildo Po
drán examinarlos los que quie- 1 rez Pasalodos, sus ínteres legales 
ran interesarse en la subasta, pre- 1 á razón de un cinco por ciento 
viniéndose que no se admitirán j anual desde el veinticuatro de 

da alumnos, los estabieolmientos | posturas que no cubran las dos j Septiembre último, fecha de la 
de enseñanza que tengan ezis- j terceras parles de la tasación, y S presentación de la demanda, y

los artículos 12 y 13, siempre que 
su constitución legal sea anterior 
al día 22 de Enero de 1910, fecha 
de la creación del Patronato, y 
cumplan las demás condiciones 
que se exigen en los artículos 
mencionados. '

Igualmente quedarán dispen
sados de justificar el minimum

tencia legal anterior á la moncio- a que para tornar parte en la su- 
nada fecha, siempre que reúnan ! basta deberán los licitadores cou
las demás condiciones que los ci- S signar previamente en la mesa 
tados artículos preceptúan. J del Juzgado, una cantidad igual, 

Madrid, 3 de Junio de 1910.— ¡ por lo menos, al diez por ciento 
Aprobado por S. M.—Conde de j efectivo del valor de dichos bie- 
Homanones. 1 nes, sin cuyo requisito no serán

{G-aceta del 5 de Jimio de 1910). j admitidos.
Pesetas

zNûM. 1.755.

Cabezón.

Terminado por la Junta muni
cipal de asociados, el repartimien
to del arbitrio extraordinario so
bre la paja de cereales, como me
dio acordado para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto

le

se

tamiento por término de ocho 
días á fin de que los contribuyen
tes en el mismo comprendidos, 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu
nas; pues transcurrido dicho pla
zo no serán oídas las que se pre
senten.

Cabezón 6 de Junio de 1910.— 
El Alcalde, Miguel Pinilla.

Juzgados de primera iastancia 
é instrucción.

Núm. 1.751.

VALLADOLID.—PLAZA.
MDIOTO.

I Don Gualberto Ulloay Fernandez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Queeldía veintidós í D. Francisco Lopez Ordoñez, y 

del actual mes y hora de las diez | de otra, en concepto de deman
de su mañana, tendrá lugar en la j dado D. Hermenegildo^ Perez Pa- 
Sala Audiencia de este Juzgado, | salodos, labrador y vecino de Por
ta venta en pública subasta, bajo | tillo, declarado en rebeldía, so- 
el tipo de su avalúo, de los bie- 8 bre pago de pesetas.
nés siguientes inventariados en i Parie dispositiva. Fallo. Quo

de g debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer

S diligencias sobre prevención

D. Clemente Vidal Arias

j Diez y seis gallinas y do.s 
j gallos, tasados en. . . 
j Nueve conejos, en. .. . 
j Cuatro paresdepalomas,en

40
13'50

7

Total. . . 60'50
Dado en Valladolid á seis de 

Junio de mil novecientos diez.—■ 
Gualberto Ulloa.—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.

NúM. 1.753.
EDICTO.

D. Gualberto Ulloa y Fernandez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

I
Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos da que se hará mérito 
se ha dictado la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 

parte dispositiva del tenor si
guiente:

Encabesamiento. ^^Sentenda. 
| —En la Ciudad de Valladolid á 

veintitrés de Mayo de mil nove
cientos diez, el señor Í). Gual
berto Ulloa Fernandez, Juez ríe 
primera instancia del Distrito ríe 
la Plaza de la misma, habiendo 
visto estos autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una 
como demandante, el señor Go
bernador civil de esta provincia, 
como Presidente de la Junta 
Provincial da Beneficencia de la 
misma, defendido por el Aboga
do D. Fernando Gómez Redondo 

| y representado por el Procurador
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costas causadas y que se causen; 
en las cuales condeno expresa
mente á dicho demandado Don 
Hermenegildo Perez. Así por esta 
mi sentencia ,definitivamente 
juzgando, cuyo encab-izamiento 
y parte dispositiva se insertará 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia por la rebeldía del de
mandado, á menos que el actor 
solicite que se le notifique per
sonalmente, lo pronuncio, man
do y firmo.—Gualberto Ulloa.

Y hallándose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
Don Hermenegildo Perez Pasa- 
lodos, se publica la anterior sen
tencia por medio del presente 
edicto, que se insertará en él 
«Boletín oficial» de esta provin
cia para que le sirva de notifica
ción, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á cuatro 
de Junio de mil novecientos diez. 
—Gualberto Ulloa.—El Actua
rio, Rafael R. de la Cuesta.

NÚM. 1.730.

PEÑAFIEL.
EDICTO.

Pon Juan A Iberto LopezCoUnenar 
y Baquero, Juez de' primera 
instancia del partido de Pe
ñafiel.

Por el presente edicto bagoJ 
saber: Que en las diligencias do j 
(?jecucion do la sentencia recaída j 
en el pleito de menor cuantía | 
seguido en esto Juzgado á ins- 
tanda de Heliodoro Iglesias Ve- ! 
lasco, vecino de Quintanilla de 
Abajo, contra Juan Urdiales Ve 
lasco, vecino quo fuó tambien de 
dicho Quintanilla y hoy residen ! 
te en VaUadoii.l, en concepto de j 
pobre, sobre reclamación de ocho- | 
cientas cuarenta y una pesetas Í 
y cincuonta céntimos, he acor- ! 
dado sacar á primera subasta por 
término de ocho días ¡os bienes 
muebles que se relacionan á con* 
tmuacion y por término de vein 
te días los inmuebles que tam
bién se describen seguidamente, 
todos los cuales fueron embarga
dos al deudor Juan Urdiales.

Bienes muebles.—Frutos.
1 .® Diezfanegas detrigo,cien

to veinte pesetas.
2 ." Cuatro celemines de cen

teno, dos pesetas cincuenta cén
timos.

3 .® Nueve celemines de ce
bada, cuatro pesetas cincuenta 
çéutimos.

4 .® Dos y media fanegas de 
avena, diez pesetas.

5 .’ Media fanega de garban
zos sin limpiar, seis pesetas.

6.” Oolio y media fanegns de
3 Salvados, diez y ocho pesetas.
j 7? Once carros de paja, cín- 
í cuenta y cinco pesetas.

1
8,’’ Cinco carros de abono en 
el corral de la casa, diez pe,s6tas.
9. ® Un muladar al sitio de la

j Estación, con diez carros de 
! sura próximamente, treinta 

setas.

ba- 
pe-

li
mada

Setnomentes.
Una muía cerrada, 

Provinciana, de algo 
1 la- 

más 
dos-

lia-

ido la marca, peJo negro, 
1 cientas cincuonta pe.setas.
1 11. Un macho cerrado,

mado Portugués, de algo más da 
la marca, pelo castaño, doscien
tas cincuenta pesetas.

12. Cinco gallinas, cinco pe
llos y tres gallos, veintiséis pe
setas.

¿y nebíes.
13. Una máquina de coser 

sistema ^Singer, movida á pedal, 
número 15.593.288 en mal uso, 
treinta pesetas.

14. Un carrode varas en buen 
uso,doscientas cincuenta pesetas.

15. Otro carro de varas en 
mal uso, en veinticinco pesetas.

16. Una pipa vacía para vino, 
de cabida de diez cántaros, diez 
pesetas.

17. Cuatro collerones, dos pa
res de tiros, dos sillones con 
trancas, sufra y barriguera, 
senta y ocho pesetas.

18. Un arado con yugo 

re
se

de
madera, cinco pesetas.

19. Otro aradodehierro, quin
ce pesetas. 

20. 
peseta, 

21.

Un trillo de madera, una

Una pipa de unos diez
cántaros de cabida, diez pesetas.

22. Un armaje con seis cor- ' 
deles para acarrear mieses, ocho 
pesetas.

Bienes inmuebles.
Fincas eu el casco y término 

de Quintanilla de Abajo.
23. Una casa en, el Barrio 

Nuevo,compuesta de planta baja, 
corraUy desván, mide sesenta 
metros y dos centímetros y lin
da por derecha solar y pajar de 
Félix Garcés, izquierda eras de 
Alejandro Ruiz y espalda casita 
y ora do Emiliano Urdiales, en 
ciento cincuenta pesetas.

24. Una octava parte de otra 
casa en la calle de Don Millau 
Alonso, señalada con el número 
cuarenta y ocho, linda por dere

cha entrando con casa de here
deros de Santiago Lázaro, izquier
da otra do Irene Suarez y espal
da por donde tiene puertas tra
seras con la calle del Centro, 
mille ochenta y cuatro metros y 
tres decímetros, constando de pi
so bajo y corral, en quinientas 
pesetas.

25. Ocho carga.s de lagar en 
el de la callo de Barrio Nuevo, 
número cincuenta y sei.s, que 
todo hace setecientas cargas, mi
de ciento veinticinco metros y 
cuatro mil seiscientos veintidós 
diezmilímetros y linda derecha 
é izquierda con Callejón sin nom- 

j bra y espalda una plazuela tam- 
1 bien sin nombre, en diez y seis 

pesetas.
t 26. Una tierra á Valdemeri- 
1 na, de una obrada ó sea cuarenta 
j y seis áreas, cincuenta y ocho 

centiáreas, linda Este otra de 
Bernardo García, Oeste Francisco 

¡ Calvo, Sur de Bernardo y Teodo- 
i ro Urdiales y Norte de Vicente 
j Sordo, en seiscientas pesetas.
! 27. Otra en Valdefuentes, de 
■ treinta y cinco áreas y quince

1 centiáreas, linda Norte Práxedes 
j Pico, Sur Tiburcio Martínez, Es- 
: te camino y Oeste Santiago Gar

cia, en veinte pesetas.
j 28. Otra en Monte Nuevo ó 
: Cruceros, de una hectárea, vein

tiséis áreas y cincuenta centiá
reas,linda Norte Dionisio Martin, 1 
Sur Pedro Sordo, Este herederos 
de Pedro Mariscal y Oeste here
deros de Bernardino Perez, tasa
da en sesenta pesetas.

29. Otra en Monte Nuevo ó 
Samboa, de noventa y tres áreas 
y cuarenta y nueve centiáreas, 
linda Norte de Juan García, Sur 
de Práxedes Pico, Este herederos 
de Pedro ¿Mariscal y Oeste Anas
tasio Iglesias, en cincuenta pe
setas.

30. Otra en Monte Nuevo y 
sitio del Pozo, do una hectárea, 

; nueve áreas y sesenta y cuatro 
centiáreas, linda Norte Ceferino 
Andrés, Sur Faustino ¿Muñoz, 

j Esto Delfina Urdiales y Oeste de 
Catalina Castrillo, en cincuenta 
pesetas.

! 31. Otra en los Vallejos, de
cuarenta y seis áreas y cincuen
ta y ocho centiáreas, linda Norte 
terrenos concejiles, Sur Pascual

: Andrés, Este herederos ele Faus
to Andrés y Oeste los Colmena-

1 res, en veinticinco pesetas.
1 Total 2.675 pesetas,
? La referida subasta tendrá lu-
' gar en este Juzgado el día diez 

y seis del actual á las doce de su

mañana, la de los bienes mué* 
bles y el treinta de este mismo 
mes á la propia hora la de los 
inmuebles, bajo las (íondicio nes 
siguientes:

Primera. Para tomar parteen 
dichas subastas consignarán pre
viamente los licitaiores ó acre
ditarán haberío verificado el diez 
por ciento del valor de los bienes.

Segunía. Nose admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

Tercera. Se carece de títulos 
de propiedad de las*Qucas y no se 
ha suplido su falta, y los bienes 
muebles se hallan de manifiesto 
en poder del Depositario D. Elifio 
Martín Diez, vecino de Quinta
nilla de A bajo.

Dado en Peñafiel á cuatro de 
Junio de mil novecientos diez. 
—J. Alberto Lopez Colmenar.—
P. 8. M., Gabino Gutierrez.

NúM. 1.731.

VALENCIA DE DON JUAN.

Dou Jaime Martínez Villar, Juez 
de instrucción de Valencia de 
Don Juan y su partido.

Por el presente edicto hágo sa
ber: Que en méritos del sumario 
que instruyo bajo el número 4.5 
de orden, del corriente año, sobre 
robo de dos pollinos, al Vecino 
del .pueblo de Izagre, Cipriano 
Redondo Perez, ocurrido entre las 
veintidós horas del día seis y las 
tres del siete del corriente me.s 
de Mayo, acordé, en providencia 
de este día, exhortar y requerir 
por medio del presente á toda.-í 
las autoridades y agentes de la 
policía judiciat, que por cuantos 
medios estén á su alcance proce
dan á la busca y rescate del po
llino que no ha sido habido, cu
vas señas son las siguientes: 
amuletado, pelo negro castaño, 
de seis á seis y medía cuartas de 
alzada, de once á doce año-s, el 
bebedero blanco, con una cicatriz 
en el encuentro derecho produci
da por la collera; procediendo en 
caso de ser hallado á su ocupa
ción, deteniéndose á la persona 
ó personas en cuyo poder se en
contrase y no acrediten en el ac
to su legítima procedencia, po
niéndoles á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valencia de Don Juan 
treinta y uno de Mayo de rail no
vecientos diez.—Jaime Martinez 
Villar.—-El Escribano, Manuel 
García .alvarez.

(caprentA del Hsapício çroyiuolal.

MCD 2022-L5


